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1. INTRODUCCION

La Comunidadeuropeapersiguela consecuciónde los objetivosenun-
ciadosen los nuevosartículos158 y 160 del Tratadode Roma(TCE) me-
diantelautilización delos FondosEstructurales,delFondode Cohesión,de
la secciónGarantíadelFEOGA, del BancoEuropeode Inversionesy delos
demásinstrumentosfinancierosexistentes.Los FondosEstructuralessonel
FondoEuropeodeDesarrolloRegional(FEDER),el FondoSocial Europeo
(FSE), la seccionOrientacióndel FEOGA y el InstrumentoFinancierode
OrientaciónparalaPesca(JFOP).Recibenestenombreporquesu finalidad
eslade facilitar la realizaciónde los objetivosquelaComunidadsehaim-
puestomediantela reformay la racionalizaciónde las estructurasdelos sis-
temasproductivos:El FondoSocialEuropeose ocupadel empleo,el FEO-
GA-Secciónorientaciónde las estructurasagrarias,el FEDERde la mejor
distribucióngeográficadelariquezay el IFOPde adaptarlasestructurasdel
sectorde lapescaa los cambiosproducidosanivel mundial.

La incidenciadelos FondosEstructuralesfue muy limitada en los pri-
merosañosya quelaComunidadtardóentomarconcienciadela necesidad
dereformarlas estructuraso, quizámásexactamente,se demoróbastanteen
la adopciónde las mismasal estarocupadapor la soluciónde otrosproble-
masmásperentorios.Sin embargo,poco a poco, los FondosEstructurales
hanido acaparandounapartecadavez mayordel presupuestocomunitario,
alcanzandosumáximoapogeoal asumirseen el ActaUnicaEuropeala ne-
cesidadde lograr definitivamentelacohesióneconómicay social dentrode
la Unión Europea.La reformade los FondosEstructuralesque, en conse-
cuencia,se llevó a caboen 1988 supusola adopciónde una«terapiadecho-
que»en laquelaconcentraciónde las ayudasy el espectacularaumentode
la dotaciónde los Fondosconstituyóel factoresencialde la reforma.Los
resultadospositivosde estapolítica comunitariadesarrolladaya a lo largo
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de diez añossonfácilmenteobservablesenpaisesque, comoEspaña,Gre-
cia, Irlanda y Portugal,se encontrabana la cola de laUnión. Sin embargo,
parecequeel esfuerzoqueestoha supuestoparala Comunidad—y para
aquellosde sus Miembros que soncontribuyentesnetos—tocaa su fin y
queel periodo2000-2006va a empezara serel de las «vacasflacas».

Por todo lo dicho, vamosa ver, en primer lugar y muy someramente,
cuál es suorigen, paradespuésreferirnosa la gran reformade 1988 y la
posteriorrevisiónde 1993 y terminarconunareferenciaa la Agenda2000
y a lo queseráel futuro inmediatodelos FondosEstructurales,esdecir,el
sexenio2000-2006.

II. EL ORIGENDE LOS FONDOS ESTRUCTURALES

De los FondosEstructurales,el único queaparecíaexplícitamenteesta-
blecidoen el Tratadode Romaerael FondoSocialEuropeo.El artículo3.i)
preveíasucreación—al objetode «mejorarlas posibilidadesdeempleode
los trabajadoresy contribuir ala elevaciónde sunivel de vida»—y el capi-
tulo 2 del Título III se ocupabadesu funcionamiento.De acuerdoconeste
último,el Fondohabríadeencargarsede fomentar,dentrode laComunidad,
las oportunidadesde empleoy la movilidadgeográficay profesionalde los
trabajadores(art. 123 ICE); la administracióndel Fondo corresponderíaa
la Comisiónasistidapor un Comitépresididoporun miembrode laComi-
sión y compuestopor representantesde los Gobiernos,de las organizacio-
nessindicalesde trabajadoresy de las asociacionesempresariales(art. 124
TCE); las ayudasconcedidasporel Fondodeberíansersolicitadaspor los
Estadosmiembrosy cubriríanel cincuentapor cientode los gastosqueés-
tos realizaranconunadeestasdosfinalidades:o bienlade garantizara los
trabajadoresun nuevoempleoproductivopormediodela reconversiónpro-
fesionalo de un traslado,o bien la de concederayudasa aquellostrabaja-
dorescuyoempleoresultarareducidoo interrumpidototal o parcialmentea
consecuenciade lareconversiónde la empresaen tanto éstano recuperara
suplenaocupación(art. 125 TCE).

Estanormativaes laquefue aplicadaen unaprimeraetapa,quealcanzó
hastael año1972,sobrelabasedel Reglamento6/1960queseencargóde
desarrollarlas disposicionescitadasdel TCE. Los requisitosestablecidos
parala concesiónde las ayudasfueron tan rigurososduranteesosañosque
el sistematuvo unaaplicaciónlimitada y fue objeto de vivas criticas. De
formaque,de acuerdoconelartículo 126 del Tratadode Roma,unavez pa-
sadoel periodotransitorio se decidió modificarel sistema.Paraello en fe-
brerode 1971 el Consejo—previo dictamende la Comisióny previacon-
sulta al Comité Económicoy Social y a la Asamblea—aprobóel 1 de
febrerode 19’71 unaDecisiónparalareformadel FondoSocialEuropeoque
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iría acompañadadel Reglamento2396/71sobreaplicaciónde la citadaDe-
cisióny del Reglamento858/72relativoaciertasmodalidadesadministrati-
vas y financierasde funcionamientodel FSE.

Se inició asíunasegundaetapaqueduró hastafinales de 1983 —con
unarevisiónen 1977— enla queel FSErealizódos categoríasde interven-
ciones.Lasdenominadasde tipo A tuvieronpor objetolaconcesióndeayu-
das cuandoel empleoresultabaafectadocomoconsecuenciade medidas
adoptadaspor lapropiaComunidaden el desarrollode sus distintaspolíti-
cas.Esto sucedióconrelaciónal sectoragrícola,al textil y al de la cons-
trucciónnaval entreotros,es decir, sectorestradicionalmentepobresen la
Europacomunitariao bienen decadencia,afectadospor lapolítica agrícola
o por la política regionalde la Comunidadquetratabade reestructurarlos.
Lasintervencionesde tipo E ibandestinadasapaliar los problemasdeem-
pIcoque se derivabanno de laacciónde laComunidadsinodel propio fun-
cionamientodel mercadocomún.

La última revisión delFSEantesde lareformade los FondosEstructu-
ralesse llevó a caboen 1983, siendolareglamentaciónentoncesestableci-
da la quese aplicóa Españaa raiz de su adhesióna la Comunidad.Su fi-
nalidad fundamentalfue la de garantizaruna formación a todos los
trabajadores—peroen especiala losjóvenes—que les facilitara la obten-
ción de un empleoestabley la de fomentarla igualdadde oportunidades.
Además,unaparteimportantede los fondosdisponiblesseconcentraríaen
las regionesmásnecesitadas,distinguiéndoseal efectoentrezonassuper-
prioritarias—en España:Andalucía,Canarias,Castillay León, Castilla-la
Mancha,Extremadura,Galicia,Murciay Ceutay Melilla— y zonaspriori-
tañas,entrelas quefigurabanlas restantescomunidadesautónomasespa-
ñolas.

Por lo quese refiere al FEOGA, los preceptosdel Tratadode Romare-
lativos a la agricultura—artículos38 a 47— únicamentepreveíanla posi-
bilidad de que, con el fin de que la organizacióncomúnde los mercados
agrícolasalcanzaramejorsusobjetivos, se pudierancrear«unoo másfon-
dos de orientacióny de garantíaagrícolas»(art. 40.4TCE>. Llegadoel mo-
mento,el Reglamento25/62,completadopor el Reglamento17/64,optóen
favor de la creaciónde un único fondoaunquecondos secciones:la «sec-
ción garantía»,que se encargaríade financiar los mercadosagrícolas,y la
«secciónorientación»,quese ocuparíade lapolítica socioestructural.Es es-
ta seccióndel FEOGAla quesirve parafinanciar los gastosinherentesa la
reformade las estructurasagrícolas.

Comoessabido,elFEOGAhasido siempreel fondomásimportantede
la Comunidaden cuantoasudisponibilidadfinancierayaque,duranteunos
cuantosaños,él sólo ha acaparadoalrededorde las trescuartaspartesdel
presupuestocomunitario.Sinembargo,lascantidadespuestasadisposición
de la SecciónOrientaciónson muchomenosrelevantesquelas de la Sec-
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ción Garantía.Hasta 1967 los gastosde la SecciónOrientaciónno podían
alcanzarmásqueunatercerapartedelosdela SecciónGarantía.Peroapar-
tir de esafecha,dadoquela financiaciónde los mercadosagrícolasempe-
zabaanecesitargrandessumas,sedecidiódesvincularunaseccióndeotra,
fijando simplementeun limite máximo de fondosa disposiciónde la Sec-
ción Orientación;de maneraque, poco a poco, la desproporciónentre la
SecciónGarantía— quefue aumentandoespectacularmente— y laSección
Orientaciónse hizocadavezmayorDetodasformas,esprecisoseñalarque
la separaciónentre ambasseccionesno es total sino queen ocasionesuna
mismamedidase financiaen parteconunay en parteconla otra.

Las medidasde tipo estructural—tanto nacionalescomo comunita-
rias—sonobjetode co-financiaciónporpartedelFEOGA, esdecir,el Fon-
do únicamenteparticipaen la financiaciónen diferentesproporciones.Así,
de acuerdocon el Reglamento17/64, la cofmnanciacióndel FEOGA sólo
podíaalcanzarel veinticincopor cientodel costo total de la operación.El
restocorreríaacargodel Estadoy del beneficiadode la acción.El Regla-
mento130/66elevóel porcentajeal cuarentay cincoporcientoy el Regla-
mento729/70al cincuentaporcientoen lo quese refierealas «accionesco-
munes».En realidad,hasta1971 el Fondo participó exclusivamenteen la
financiaciónde «accionesnacionales»tendentestanto a lamejoradelas es-
tructurasde produccióncomo a las de comercialización.Sin embargo,a
partir de estafechalos proyectosnacionalesadquierencaractersubsidiario
y acabandesapareciendoal tiempoquelas «accionescomunes»previstasen
el Reglamento729/60se conviertenen el objetivo prioritario del FEOGA-
Orientación.Esteha servidotambiénparafinanciar gastosespecialesreali-
zados,por ejemplo,comoconsecuenciade inundacionesconresultadosca-
tastróficos.

Los proyectosnacionalessubvencionablesdebíanquedarinscritosden-
tro de programascomunitarios—queno llegaron a adoptarse—y la inter-
vencióndel Fondo no debíaalterarla competitividadde los productosde
forma incompatiblecon los principios de la Comunidad.Tendríanpriori-
dad, además,los proyectosquereuniendoesosrequisitosformaranpartede
un plan de desarrolloregional de alcancenacional. Lasaccionescomunes
tuvieron inicialmenteel objetivo de aumentarla productividadde la agri-
culturaaprovechandoel progresotecnológico,asegurandoel mejorempleo
de los factoresde producción—en especialde lamanode obra— y racio-
nalizandolaproducción.

Con relaciónal FEDER vamosa profundizaralgo másya quetanto el
propioFondocomola PolíticaRegionalde la Comunidada laquesirve se
encuentranen labasede la reformade los FondosEstructuralesllevadaa
caboen 1988 en arasde la cohesióneconómicay social. El FEDERha
constituidoel instrumentofundamentalde JaPolíticaRegionalcomunitaria.
Sin embargo,comoya hemosseñalado,ni el Fondo ni la PolíticaRegional
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aparecíanprevistosenlosTratadosconstitutivos.Ello esdebidoaquecuan-
do se creó la ComunidadEconómicaEuropease pensóqueel propio fun-
cionamientodel sistemaeconomico-socialqueseponíaen marchapondría
fin a las diferenciasexistentesdentro de laComunidad.La realidades que
muypocodespuésse pudocomprobarquelas desigualdadescadavez eran
mayoresy se llegó alaconclusiónde que,alpartirdediferentesniveleseco-
nómicos,la ampliacióndel mercadoy la libre circulaciónde los trabajado-
resy del capitalempeorabanla situacióninicial, deforma quela progresi-
vaunión económicadabalugar aunaconcentraciónderecursosenlaszonas
másdesarrolladasconel consiguienteperjuicio de las másdesfavorecidas.
Con todo, la Comunidadtardóbastanteen reaccionar.Su ocupaciónpriori-
tariaen los primerosañosde funcionamientoconsistióen el establecimien-
to de la unión aduanera,la instauraciónde la concurrenciay la puestaen
marchade las políticascomunes,especialmentede laPolíticaAgrícola. De
forma quemarginó la coordinaciónde las políticasaeconómicasde sus
Miembros y la consecuciónde un desarrolloarmoniosode las actividades
dela Comunidad.Y asíes comopuededecirsequehastaqueno se produ-
jo la crisis económicainternacionala comienzosde los añossetentano se
preocupódemasiadode la necesidadde establecerunapolítica de desarro-
lío regional.

Sin embargo,la Comisiónya habíadetectadocon anterioridadla exis-
tenciade«regiones-problema».Esteerael casode lasregionesmonoindus-
trialesqueno habíansabidoo podidoadaptarsealas transformacionessec-
torialesy el de las regionespobressin más, fundamentalmenteagrícolasy
sin posibilidadalgunade reconversión.Laszonasmásafectadasdel primer
grupo correspodíanal Sur de Bélgica, al Norte de Franciay al Sarrey al
Ruhr en la RepúblicaFederalde Alemania.Lasdel segundogrupoeranca-
si exclusivamenteregionesitalianas.Así es comoen 1965 la Comisiónen-
tregóal Consejosu«PrimeracomunicaciónsobrePolíticaregional»y, dos
añosdespués,el Primerprogramacomunitariode políticaeconómicaa cor-
to plazo—parael periodo1966-1970—dedicadaun capítuloa la Política
Regional.Finalmente,en 1968,laComisióncreóunaDirecciónGeneralde
Política Regional.

La ampliaciónde las ComunidadesEuropeasen 1972 —especialmente
laadhesióndeIrlanda—aumentótantoladistanciaentrelasregionesmásri-
casy las máspobresdelaEuropacomunitariaque,finalmente,hizo absolu-
tamentenecesariala adopciónde medidascorrectoras.Por ello en esemis-
mo añoseproducenlos dosacontecimientosquemarcanel comienzoreal de
la PolíticaRegionalcomunitaria:En el mesde marzoel Consejoaprobóla
utilización del FEOGAy del FSEcomoinstrumentosdepolítica regionaly
en el mesde octubrela «Cumbrede Paris»señalócomoobjetivo prioritario
de la Comunidadel deponerremedioa los desequilibriosestructuralesy re-
gionales,decidiendocrearparaello un fondo. Solicitó un proyectoa la Co-
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misiónconestefin —el Informe Thompson—y sobrelabasedel mismose
creóel FEDERqueempezóafuncionaren marzode 1975.

A partirdeesemomentolaPolíticaRegionalgiró alrededorde unosejes
quepuedenconsiderarsefundamentales:la admisióndederogacionesa los
principiosbásicosdel sistema,la introduccióndeunadimensiónregionalen
otraspolíticasdesarrolladaspor la Comunidad,la coordinaciónde las po-
líticas regionalesde los Estadosmiembros y la concesiónde apoyos fi-
nancierosa las accionesnacionalesde desarrollode las regionesmásdes-
favorecidas.Las derogacionesa los principios hacenreferenciaa los que
prohibenlos diferentestipos de ayudas.La toma en consideraciónde los
efectosregionalesde las demáspolíticascomunitariassignifica que la Co-
munidaddeberátenerpresentesiempreel hechode que otraspolíticasco-
munitariasrepercutenen el planoregionaly que,por consiguiente,pueden
serdirigidas y utilizadascomo complementode la Política Regionalpro-
piamentedicha; la utilización al efectodel FEOGA-Orientacióny del FSE
constituyenun ejemplo de ello. La coordinaciónde las políticasregionales
de los Miembros bajo la direcciónde la Comunidadpermite abordarlos
problemasaescalacomunitariay, finalmente,la concesiónde ayudasfi-
nancierassuponela acciónsolidariade la Comunidaden las regionesmás
necesitadas.

De los instrumentosfinancierosutilizadosparael desarrollode la Polí-
tica Regionalel másimportantees sin dudael FEDER.Se tratade un fon-
do querecibedotacionesanualesdel presupuestode la Comunidady tiene
comofinalidad —tal como indicabael Reglamentoquelo creóen 1975—
lade corregirlos principalesdesequilibriosregionalesdelaComunidadde-
rivados,especialmente,de unaagriculturapobre y sin perspectivas,de la
decadenciade determinadasindustriascomoconsecuenciadel agotamiento
de materiasprimaso de lacompetenciade productosextranjerosmejoreso
másbaratos—mineríadel carbón,siderurgia,téxtil. construcciónnaval—y
del subempleoestructural.

El FEDERfue dotadoen 1975 conunacantidadquesuponíacercadel
cinco por cientodel presupuestocomunitario,aumentandopocoa pocosus
fondoshastaalcanzaren 1987 algomásdel ochopor cientodel citadopre-
supuesto.El Reglamentode 1975 configurabaal FEDERexclusivamente
como un instrumentode apoyo a las políticas regionalesde los Estados
miembros,de tal maneraque laComunidadcarecíade mediospara desa-
rrollar accionespor propia iniciativa. La distribuciónde las cantidadesque
cadaañose asignaranal FEDER fue negociadapor los Estadosy, como
consecuencia,se establecieronunos porcentajesfijos de participación. El
paísmásbeneficiado—-y el másnecesitadopor lo tanto— era Italia, al que
correspondíael cuarentapor ciento de los fondos disponibles,seguidodel
Reino Unido, con un veintiocho por ciento, y de Francia,con unapartici-
pación del quincepor ciento.
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En 1979fue modificadoelReglamentodel FEDERde formaqueel no-
ventay cinco porcientode sus fondosquedabaintegradoen la denomina-
da «secciónbajo cutoa»,que se repartíaentrelos Miembros segúnun por-
centajefijo semejanteal de 1975,y el cincopor cientorestanteconstituíala
«secciónfuerade cuota»destinadaa financiar proyectospropios dela Co-
munidad.Se tratabade unacantidadmodesta—algo menosde sesentami-
llonesde ECUs—,perosupusoun pasoimportanteenfavor dela iniciativa
comunitaria.

A suvez, el Reglamentode 1979 fue sustituidopor el de 1984 quees-
tuvo vigentehastala reformade 1988.Cambióel sistemaderepartode los
fondos,desapareciendolas seccionesbajocuotay fuerade cuotay estable-
ciendoen su lugar un sistemade horquillaqueseñalabaelporcentajemíni-
mo y elmáximoen quecadaEstadopodíaparticipardelos recursosdelFE-
DER. Por estavía, a cadaEstadose le garantizabaanualmenteel mínimo
de participación—siemprequepresentaraproyectosacofinanciarquereu-
nieranlas condicionesexigidas—y apartir de ahíla Comunidadgozabade
discrecionalidaden el repartode los recursoshastaalcanzarel máximoen
el mejorde los supuestos.

Esteesel sistemaqueseaplicó a Españadesdeel mismomomentode
suingresoen laComunidad,correspondiéndoleun mínimode cercadel dio-
ciochopor cientoy un máximoquecasialcanzabael veinticuatroporcien-
to de los fondosdisponibles.

La Comisiónsiempreconcedióunagranimportanciaal hechode que
las ayudasdelFEDERsirvieranexclusivamenteparacompletarel esfuer-
zo financierode los Estadosy no parasustituirlo.Paraello seobligó a los
Miembros aelaborarprogramasde desarrolloregionalde forma quesola-
menterecibieranayudade laComunidadlas inversionesprogramadasen
las queestuvieraprevistala financiaciónestatal. Los programasen cues-
tión debíasujetarseademásaunaestructuraintegradapor cincocapítulos
quese ocupaban,respectivamente,de analizarlos problemasregionalesy
suscausas,de señalarlos objetivosdel desarrollo,de proponeracciones
de desarrollo,de determinarlos recursosfinancierosqueel Estadoestaba
dispuestoa destinara su ejecución y del establecimientode un plan de
ejecución.Con estascondiciones,el FEDERinterveníaen la cofinancia-
ción de variostipos de accionesqueaparecíandefinidasen el Reglamen-
to: Programascomunitarios,programasnacionalesde interéscomunitario,
accionesde promocióndel potencialde desarrolloendógenode las regio-
nes,programasintegrados,etc. En 1986 el Consejoaprobó los Regla-
mentoscorrespondientesa los dosprimerosprogramascomunitarios:Star
y Valoren.El primeroteníapor objeto el mejor accesode las regionesen
él incluidasa los serviciosavanzadosde telecomunicacionesy el segundo
procurabaimpulsar el potencialenergéticoendógenode determinadasre-
giones.
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III. LA REFORMA DE LOS FONDOS ESTRUCTURALES

En los añosen los que se fue desarrollandolaPolíticaRegionalla Co-
misión siguióestudiandolas causasde los desequilibriosmásimportantes
al tiempo queibadeterminandogruposde regionesdesfavorecidasafecta-
daspor los mismosproblemas.Si, comoya hemosseñalado,el ingresode
Irlanda contribuyóde forma decisivaen la pérdidade la relativahomoge-
neidadexistentehastaentoncesentrelasregionescomunitarias,laadhesión
posteriorde Grecia,Españay Portugalagravóla situación.Así, en 1987 la
Comisiónseñalabaqueen laEuropacomunitariaquedabanaúncuatrotipos
deregionescuyosproblemaslejosde disminuir se agravaban:Lasregiones
periféricas,es decir, las menosdesarrolladas;las industrializadasen deca-
dencia;lasurbanasconmasificacióny las fronterizas.Se trataba,en defini-
tiva, de las regionesde siempre,lo cual significabaquela PolíticaRegional
no habíaservidoparamuchoen sus alrededorde quinceañosde vida. Por
esemotivo,el Acta tJnicaEuropeaintroducíaun cambiode rumboimpor-
tanteque se llevaríaa la prácticamediantela reformade los FondosEs-
tructurales.

1. El Acta Única Europeay la Cohesióneconómicay social

El Acta Única Europea(AUE) añadióal Tratadode Romaconstitutivo
delaComunidadeconómicaeuropealos artículos130 A a 130E, recogidos
dentrodel un Título denominadoCohesióneconómicay social.De la lec-
tura de dichosartículosse desprendeclaramenteel deseode la Comunidad
de reduciry llegar aponerfin a las diferenciasexistentesentrelas regiones
europeas,apoyandoa las menosfavorecidas,paraalcanzarun desarrolloar-
moniosodel conjuntode la Comunidad,de acuerdoconlos propósitosre-
cogidosen el artículo 2 del Tratado.Paraello los Estadosdeberáncoordi-
nar suspolíticaseconómicasy dirigirlas haciael objetivo de la cohesión.
Por suparte,la Comunidaddeberáteneren cuentadicho objetivo al desa-
rrollar suspolíticascomunesy apoyarásuconsecuciónutilizando al efecto
los fondosestructurales.

El art. 130 A del TCE modificado por el ADE establecióun concepto
nuevoen elámbitocomunitarioy ofreció al mismotiempolasprimerascla-
ves para su caracterización:«A fin de promoverun desarrolloarmonioso
del conjuntode la Comunidad,éstadesarrollaráy proseguirásu acciónen-
caminadaareforzarsucohesióneconómicay social.La Comunidadse pro-
pondrá.en particular,reducir las diferenciasentrelas diversasregionesy el
retrasode las másdesfavorecidas>~.De estamanerase recogíaen cl Trata-
do la PolíticaRegiona!llevadaa cabohastaentonces—«proseguirásu ac-
ción»— y, al mismotiempo, se iniciaba el desarrollode uno de los objeti-
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vos previstosen el artículo2 del propioTratado:«Promoverun desarrollo
armoniosodelconjuntodela Comunidad».La tareaa realizarrecaíano só-
lo sobrela Comunidadsino también,individualmente,sobresusmiembros
ya queel artículo 130 B establecíaparaéstosla obligaciónde conduciry
coordinarsuspolíticaseconómicasrespectivasconmirasaalcanzarlos ob-
jetivosenunciadosen elartículo 130 A. Por suparte,la Comunidaddebería
apoyarlaconsecucióndedichosobjetivosmediantelaacciónquellevaaca-
bo por mediode los FondosEstructurales,delBancoEuropeode Inversio-
nesy delosdemásinstrumentosfinancierosexistentes.EntrelosFondosEs-
tructurales,el FEDERquedareconocidoenel art. 130C comoelelementos
fundamental«destinadoa contribuir ala correccióndelos principalesdese-
quilibrios regionalesdentrodelaComunidadmediantelaparticipaciónenel
desarrolloy en elajusteestructuralde lasregionesmenosdesarrolladasy en
la reconversiónde las regionesindustrialesen decadencia».

Los artículos130 D y 130 E fijan el procedimientomedianteel cual se
llevaráacabola necesariareformadelsistema:«La Comisiónpresentaráal
Consejounapropuestaglobal encaminadaaintroducir en laestructuray en
las normasde funcionamientode los fondos existentescon finalidad es-
tructural(FEOGA secciónOrientacion,FSEy FEDER)las modificaciones
que fueren necesariasparaprecisary racionalizarsus funcionesa fin de
contribuira los objetivosenunciadosen los artículos130 A a 130C asíco-
mo a la mejorade sueficaciay a la coordinaciónentresí de susinterven-
cionesy conlas de los instrumentosfinancieronexistentes.El Consejode-
cidirá por unanimidadsobredichapropuestaen el plazode un año previa
consultaal ParlamentoEuropeoy al ComitéEconómicoy Social».Por lo
que se refiere a las decisionesrelativasal FEDER, el Consejoactuarápor
mayoríacualificadaa propuestade la Comisión y en cooperacióncon el
ParlamentoEuropeo(art. 130 E).

2. Laslíneasmaestrasde la reforma

Lagranreformade los FondosEstructuralesse llevó acaboen 1988 pa-
ra el periodo1989-1993mediantela adopciónde cinco reglamentos:Un
Reglamentode base(n.a2052/88),un Reglamentode aplicación(n.0 4253/
88) y tres reglamentosmás, relativos, respectivamente,al FEDER (nY
4254/88),al FSE (n.0 4255/88)y al FEOGA-Orientación(n.0 4256/88). El
preámbulodel Reglamentode baseestablecela finalidad queda sentidoa
la reforma:Alcanzarun objetivo prioritario queesel de garantizarel ajus-
te estructuraldelas regionesmenosdesarrolladasconvistasareducirlas di-
ferenciasentreellasy el retrasodelas másdesfavorecidas.Paraello, laCo-
munidaddecidehacer,fundamentalmente,trescosas:Tomar la iniciativaen
lugar de ir a remolquede laspeticionesde susmiembros,concentrarsuac-
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ción exclusivamenteen unasregiones—aquellascuyo PNB seainferior al
setentay cincopor cientodela mediacomunitaria—y fijar unaseriedeob-
jetivos concretossobrelos querecaeráno sólo la ayudadel FEDER sino
también la de los demásfondose instrumentosfinancieros.Se trata, por
consiguiente,deconcentrartodalaayudacomunitariaen unasregionesy en
unosobjetivos prioritarios de desarrollo.Además,la Comunidadse com-
prometea duplicar lacuantíadelos FondosEstructuralesa lo largo del pe-
riodo 1988-1993.

El art. 1 del Reglamenton.0 2052/88 estableciócuáleseranlos objeti-
vos concretosquepersiguela reforma: 1.0, Fomentarel desarrolloy el
ajusteestructuralde las regionesmenosdesarrolladas;2.0, Reconvertirlas
regiones,regionesfronterizaso partesde regionesgravementeafectadas
por el declive industrial;3?, Combatirel paro de largaduración; 40, Fa-
cilitar la inserciónprofesionalde los jóvenesy 5,0, En laperspectivade la
reformade la política agrariacomún: a) acelerarla adaptaciónde las es-
tructurasagrariasy b) fomentareldesarrollode las zonasrurales.A cada
unode estoscincoobjetivosse aplicaríanlos recursosde uno o variosde
los FondosEstructurales:Al objetivo númerouno y al 5.b) los tresfondos
—PSE,FEDERy FEOGA-Orientación—al objetivo númerodos el FE-
DER y el FSE,alosobjetivos tresy cuatroúnicamenteelFSEy al 5.a)so-
lamenteel FEOGA-Orientación.De todoslos objetivos, el primeroerael
másimportante.A él irían destinadosla mayoríade los recursosfinancie-
ros disponiblesy hastael ochentapor cientode los del FEDER. Afectaba
aregionesde nivel NUTS II —nuestrasComunidadesAutónomas—cuyo
productointerior bruto por habitantefuera inferior al setentay cincopor
cientode la mediacomunitaria,Lasregionesespañolaselegiblesaparecían
en un Anexo queacompañaal Reglamento:Andalucía,Castilla y León,
Castilla-LaMancha,Ceutay Melilla, Comunidadvalenciana,Extremadu-
ra, Galicia,Canarias,y Murcia.

Comoprincipios rectoresdel régimende intervencionesque secreaba
el Reglamentoestablecíalos siguientes:Complementariedady adicionali-
dad, concertación,subsidiariedad,planificación y programación,coordina-
ción, seguimientoy evaluacióny, finalmente,asistenciatécnica.Todo eso
significabaquela accióncomunitariadebíaserun complementode las ac-
ciones nacionalescorrespondienteso unacontribucióna las mismas.Por
otro lado, se estableceríaunaestrechacolaboraciónentrela Comisión,el
Estadomiembrointeresadoy las autoridadesregionales,localeso de otro
tipo designadasporel mismo,persiguiendotodosjuntosel logro de un ob-
jetivo común.A estacolaboraciónse le denominaconcertación.Planifica-
ción y programaciónsignifica quetodoseguirábasándoseen los planesde
desarrolloregionalquepresentenlos Estadosmiembros.La coordinaciónse
refierea los diferentesinstrumentosfiunancierosde alcanceregional.El se-
guimientoy la evaluacióntienencomoobjetivo reforzarlas medidaspoco
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eficacesquehastael momentosehabíanadoptadoconvistas a controlarel
buenfuncionamientodel sistemay, por fin, la Comisiónpodríacontribuir a
la preparación,ejecucióny ajustedelas intervencionesfinanciandoestudios
preparatoriosy medidasde asistenciatécnicaiii sitiede acuerdoconel Esta-
do miembrodequese trataray, en sucaso,con las autoridadesregionaleso
locales. Los porcentajesde participacióncomunitaríavariaríansegúnlos
objetivospero,en general,se establecíaun máximodel setentay cincopor
cientodel costetotal y un mínimo del cincuentaporcientodel gastopúbli-
co paralas medidasaplicadasa las regionesquepudieranbeneficiarsede
unaintervenciónrealizadaen virtud del objetivo n0 1. La financiaciónde
los estudiospreparatoriosy las medidasde asistenciatécnicaquese em-
prendieranpor iniciativade la Comisiónpodría,en determinadoscasos,al-
canzarel cien porcien del costetotal.

La dotacióntotalprevistaparalos Fondosduranteelperiodo1988-1993
fue de más de sesentamil millones de ECUs, es decir, aproximadamente
ochobillonesdepesetasde 1988.Al objetivon.0 1 correspondiómásdelse-
sentapor cientode los fondos.

IV. EL TRATADO DE MAASTRICHT Y LA CREACION
DEL FONDO DE COHESIÓN

1. La Cohesióneconómicay social como objetivo dela Unión

Yahemosseñaladoqueel AUE recogíay proyectabalaPolíticaRegio-
nal comunitariay la convertíaenCohesióneconómicay social,algodema-
yor envergaduraperoqueseguíasiendounapolítica comunitariatendentea
desarrollarlos objetivos del TCE. En el Tratado de la Unión Europea
(TUE), por el contrario, la Cohesióneconómicay socialdejaráde seruna
política comunitariaparaconvertirseen un objetivo de laComunidady de
la propiaUnión. El artículo2 del TCE modificadorezabaasí: «La Comu-
nidadtendrápor misiónpromover..,un desarrolloarmoniosoy equilibrado
de las actividadeseconómicasen el conjuntode la Comunidad,un creci-
miento sostenibley no inflacionistaquerespeteel medioambiente,un alto
grado de convergenciade los resultadoseconómicos,un alto nivel de em-
pleoy deprotecciónsocial, laelevacióndelnivel y de la calidaddevida, la
cohesióneconómicay social y lasolidaridadentrelos Estadosmiembros».
Lo cual significa,de acuerdoconunalargajurisprudenciacomunitaria,que
laComunidad,a largoplazo,en el desarrollode su actividaddeberáperse-
guir todosesosobjetivosy, por lo tanto, tambiénel de la Cohesióneconó-
micay social. De formasemejanteperocon relacióna laUnión europeael
artículoE del TUE disponíaentrelos objetivosde la Unión el de «promo-
ver un progresoeconómicoy social equilibrado,principalmentemediantela
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creaciónde un espaciosin fronterasinteriores,el fortalecimientode la co-
hesióneconómicay social y el establecimientode una unión económicay
monetariaqueimplicará,en su momento,unamonedaúnica,conformea las
disposicionesdel presenteTratado».Aparte de esto,puededecirsequeel
TUE mantenía,enprincipio, lareglamentaciónpuestaen vigor porel AUE.
Introducía,sin embargo,algunosretoquesde ciertarelevanciacomolos que
aparecíanen los artículos130 B y 130 C queincidían enel procesode de-
mocratizacióny transparenciainiciado haceunosañospor la Comunidad.
Así, el artículo 130 B señalabaque«cadatresaños,la Comisiónpresentará
un informeal ParlamentoEuropeo,al Consejo,al ComitéEconómicoy So-
cial y al Comitéde las Regionessobrelos avancesrealizadosen la conse-
cución de la cohesióneconómicay social y sobrela forma en quelos di-
versos medios establecidosen el presentearticulo hayan contribuido a
ellos». Másimportanteaúnresultabael artículo130 D al disponerque«sin
perjuicio delo establecidoen el artículo 1 30 E, el Consejopor unanimidad,
apropuestade laComisión,previo dictamenconformedel ParlamentoEu-
ropeoy trasconsultaral ComitéEconómicoy Social y al Comitédelas Re-
giones,determinarálas funciones,los objetivos prioritarios y la organiza-
ción de los fondos con finalidad estructural, lo que podrá suponerla
agrupaciónde los fondos».Con arregloal mismo procedimientoel Conse-
jo determinaríalas normasaplicablesa los FondosEstructuralesy estable-
ceríael Fondode Cohesión.

2. El Fondode Cohesión

Comoya hemospuestode relieve, la reformade los FondosEstructu-
ralesllevadaacaboen 1988 supusola concentraciónde las ayudascomu-
nitarias en una seriede objetivos concretosal objeto de estableceresaes-
peciede terapiade choquecapazde acabarconunasituaciónno deseablea
laque laPolíticaRegionalcomunitariano habíalogradoponerremedioa lo
largo de quinceaños.Con esafinalidad,la Comunidadasumía,entreotros,
el compromisode duplicar en términosrealesel contenidode los Fondos
Estructuralesa lo largo del periodo 1988-1993.Este importanteesfuerzo
comunitario—renovadocomo enseguidaveremosen 1993 (Reglamento
del Consejon.0 2081/93,de20 dejulio)parael periodo1994-1999—ha si-
do reforzadomediantela creacióndel Fondo de Cohesión.Segúnlos nue-
vos términosdel artículo 130.D, «El Consejoestablecerá..,antesdel 31 de
diciembrede 1993 un FondodeCohesiónqueproporcioneunacontribución
financieraa proyectosen los sectoresde medio ambientey de las redes
transeuropeasenmateriadeinfraestructurasde transporte».Porsuparte,el
Protocolo n.0 15 de los que acompafiaronal Tratado de la Unión Europea
recogeel acuerdode las Altas partescontratantesen el sentidodequeel ci-
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tadoFondo«aportecontribucionesfinancierascomunitariasa proyectosen
los ámbitosdel medioambientey delas redestranseuropeasen los Estados
miembrosquetenganun PNB percápitainferioral noventaporcientode la
mediacomunitariay quecuentencon un programaqueconduzcaal cum-
plimiento de las condicionesde convergenciaeconómicasegúnlo dispues-
to en el artículo 104.Cdel Tratado».

El Fondode Cohesiónfue el resultadodel esfuerzodiplomáticollevado
a cabopor Españadurantela negociacióndel TratadodeMaastrichtal ob-
jeto de obtenerunacompensaciónpor la pérdidaquesuponíarenunciara la
fijación del tipo decambiodela monedaenarasde lacreacióndeunaunión
económicay monetaria.El Fondofue creadopor elReglamentodel Conse-
jo n.0 1164/94,de 16 de mayo,conalgode retrasosobrela fechaprevistaa
causadela demoraen la ratificacióndel Tratadode Mastrichty tambiénco-
mo consecuenciade las dificultadesconlasquetropezóla constituciondel
Comitéde las Regiones,cuyoinforme erapreceptivoen virtud del artículo
130.D. A ello hay que añadir,además,quelos Estadosmiembros tardaron
en ponersede acuerdoconrelacióna la dotaciónpresupuestariadel Fondo.
Entre tanto,con caracterprovisional,estuvo funcionandoel denominado
Instrumentofinancierode cohesión—creadoporelReglamentodel Conse-
jo nY 793/93,de 30 demarzo—en las mismascondicionesprevistaspara
el Fondode Cohesión.

El régimende funcionamientodel Fondofue concretadoen los Conse-
jos europeosde Lisboay Edimburgode 1992.En esteúltimo es en el que
se fijó la dotacióneconómicadel mismo paralos años 1993 a 1999.Del
preámbulodel Reglamentoconstitutivose desprendenlas razonesconcre-
tasde sucreacióny los principiosfundamentalesquevanaregir su funcio-
namiento.En cuantoa lasprimeras,el Consejoaludeala solidaridaddelos
Estadosmiembrosy a la necesidadde reforzarla cohesióneconómicay so-
cial paralogar la consecuciónde los objetivos contempladosen el artículo
130.A. Por lo que se refiere a los principios, es precisoseñalarcomo más
importanteslos de complementariedad,coordinación,transparenciay con-
trol. Por el primerode ellos se entiendequela accióndel Fondode Cohe-
sión serácomplementariade la quellevanacabolos FondosEstructurales,
el BancoEuropeode Inversionesy los demásinstrumentosfinancierosen
materiade medioambientey deinfraestructurasde transportedeinterésco-
mun.La acciónconjuntadeberá,además,sercoordinadaal objetode acre-
centarla eficaciade lasintervencionescomunitarias.El principio de trans-
parenciaexigeunadistribuciónpreviade caracterindicativo delosrecursos
globalesdel Fondoentrelos Estadosbeneficiariosdel mismo,asícomo la
máximapublicidadde las ayudasconcedidasy la realizaciónde un informe
anual. Finalmente,el Consejoconsideraqueparagestionarcorrectamente
el Fondo esnecesarioprevermétodoseficacesde evaluación,seguimiento
y control de las intervencionescomunitarias,estableciendolas accionesque
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deberánadoptarseen casode irregularidadeso de incumplimientode las
condicionesestablecidasal concederseunaayudadel citadoFondo.

La dotacióndel Fondo paralos años1993 a 1999 fue establecidaa fi-
nalesde 1992en un totalde 15.150millonesdeECUs(preciosde 1992)re-
partidos de la siguientemanera: Para 1993, 1.500 millones; para 1994,
1.750millones;para1995,2.000millones; para1996,2.250millones; para
1997,2.500millones;para1998,2.550millonesy para1999,2.600millo-
nes.Comoreferenciaparapoder valorarmejor la importanciarelativadel
FondodeCohesiónpuedeseñalarseque los recursosdisponiblesparacom-
promisoscorrespondientesa los FondosEstructuralesy demásoperaciones
estructuralesen el mismo periodode tiempoasciendena más de 160.000
millonesde ECUs. La distribuciónindicativade los recursosglobalesdel
Fondo entrelos Estadosbeneficiarioses la siguiente:España,del 52% al
58% del total; Grecia, del 16% al 20%; Portugal, igualmentedel 16% al
20% y, finalmente,Irlanda,del 7% al 10% del total.

El Fondoaportasuparticipaciónfinancieraaproyectosquecontribuyan
a la realizaciónde los objetivosfijadosen el Tratadode la Unión europeaen
los sectoresde medioambientey de las redestranseuropeasde infraestruc-
turas de transporteen los Estadosmiembroscuyo PN?B per cápitaseainfe-
rior al 90% de la mediacomunitariacalculadaa partir de las paridadesdel
poderadquisitivoy cuentenconun programacuyo objetivo seacumplir las
condicionesdeconvergenciaeconómicaaquese refiereelartículo104.Cdel
Tratado.Comoconsecuenciade ello, sólo cuatroEstadosmiembros de la
Comunidadreuníanlos requisitosexigidos:España,Grecia,Irlanday Portu-
gal. Los cuatrohanpodido beneficiarsedel Fondo hasta1999 ya que,tras
unarevisiónrealizadaen 1996, seguíanteniendoun PNB inferior al 90%de
lamediacomunitaria.En el casode quela hubieransuperadohabríanperdi-
do el derechoaacogerseala ayudadel Fondoparanuevosproyectoso para
nuevasfasesenel casode quesetratarade grandesproyectosqueconstaran
devariasfasesindependientes.Porlo quese refierealaconvergenciaeconó-
mica,los cuatroEstadoscitadoshanasumidoel compromisodemantenerun
programaque, ajuicio del Consejo,sirvaparaevitar déficits públicos exce-
sivos.Conrelacióna esterequisito,el artículo6 delReglamentoconstituti-
vo del Fondoestablecequeen el casode queel Consejo,de acuerdoconel
artículo l0-tC del Tratado,hayaadoptadouna decisiónquecompruebela
existenciaen un Estadobeneficiariodel Fondo deun déficit público excesi-
vo y si estadecisiónno se derogaen el plazode un añoo en cualquierotro
plazo quese fije paracorregir el déficit enunarecomendaciónformuladaal
efecto,el Fondono financiaráningúnnuevoproyectoo, en el casodequese
tratede grandesproyectos,ningunanuevafasede los mismos.Solo excep-
cionalmente,enel casodeproyectosqueafectenamásde un Estado,elCon-
sejo,pormayoríacualificaday previarecomendaciónde laComisión,podrá
decidir aplazarla suspensiónde la financiación.
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Por lo que se refiere a las accionessubvencionables,el Fondo puede
prestarayudaacuatrotipos de proyectos.En primer lugar,a los proyectos
medioambientalesque contribuyan a alcanzar los objetivos del artículo
130.Rdel Tratado—conservación,proteccióny mejorade la calidaddel
medioambiente;protecciónde lasaludde laspersonas;utilización pruden-
te y racionalde los recursosnaturales;fomentode las medidasde caracter
internacionaldestinadasa hacerfrente a los problemasregionaleso mun-
dialesdel medioambiente—,en particularaquellosquese inscribanen las
prioridadesde laPolíticacomunitariade medioambientedeacuerdoconel
Quinto programade política y acciónen materiade medioambientey de-
sarrollo sostenibleadoptadoen mayode 1992. Ensegundolugar, sepodrán
beneficiarde la ayudadel Fondolos proyectosde interéscomúnen materia
de infraestructurasde transportefinanciadospor los Estadosmiembrose
identificadosen el marco de las orientacionesquedeberáelaborarla Co-
munidaden cumplimientodel artículo 129.C del Tratado.Entre tanto,se
podránfinanciartodosaquellosproyectosquecontribuyana larealización
de los objetivos fijados por el artículo 129.B: El establecimientode redes
transeuropeasde transportey la interconexióne interoperabilidaddelas re-
des nacionales,así comoel accesoa dichasredes,teniendoen cuenta,en
particular,la necesidadde establecerenlacesentrelas regionesinsulares,
sin litoral y periféricasy las regionescentralesde la Comunidad.El Fondo
podrá también,en tercer lugar, prestarapoyoa la realizaciónde estudios
preparatoriosrelacionadoscon proyectossubvencionables.Finalmente,las
medidasde asistenciatécnicatambiénpuedenrecibir ayudadelFondo.En
estecasopuedetratarsetanto de «medidashorizontales»como de aquellas
otrasquepuedancontribuir a laapreciación,el seguimientoo laevaluación
de los proyectos,asícomoagarantizarsucoordinacióny coherenciay, en
particular,sucompatibilidadconlas demáspolíticascomunitarias.La ayu-
da concedidapor el Fondo oscilaráentreel 80 y 85% del gastopúblico o
equivalentes.Sin embargo,concaracterexcepcional,los estudiosprepara-
torios y las medidasde asistenciatécnicapodránfinanciarseal cienporcien
del costetotal.

Los Estadosbeneficiariosdel Fondopuedenpresentarsolicitudespara
proyectoso gruposde proyectosconunadimensiónsuficientecomo para
poderrepercutirsignificativamenteen la proteccióndel medio ambienteo
en la mejorade tas redestranseuropeasde infraestructurade transporte.
Concretamente,no seráfinanciado,salvoexcepción,un proyectoo grupo
de proyectoscuyocostetotal seainferiora diez millonesde ECUs.Lasso-
licitudestienenquereflejarnecesariamentelos siguientesdatos:Organismo
responsablede laejecución,naturalezade la inversióny sudescripción,lo-
calizacióny costesde la misma, calendariode ejecuciónde los trabajos,
análisis costes-beneficio,datos quepermitan apreciarel posible impacto
ambiental,datoscorrespondientesalos contratospúblicosy plande finan-
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ciaciónenel que, aserposible,se incluiránindicacionessobrela viabilidad
económicadel proyectoy el importe total de los mediosfinancierosqueel
Estadomiembro solicita al Fondo y acualquierotra fuentecomunitaria.
Además,los proyectosfinanciadosporel Fondodeberáncumplir las dispo-
sicionesde los Tratados,los actosadoptadosenvirtud de los mismosy las
políticas comunitarias,incluidas las de proteccióndel medio ambiente,
transporte,redestranseuropeas,competenciay adjudicaciónde contratos
públicos.Por otra parte,ningunapartidade gastopodrácontarsimultánea-
menteconayudasdel Fondode cohesióny delos FondosEstructurales(FE-
OGA,FSE,FEDER e IFOP). Lo cual quieredecir queno se aplicaal Fon-
do de cohesiónla adicionalidada la quese refiereel art. 9 del Reglamento
del Consejon.” 4253/88en el que se adoptanlas disposicionesdel aplica-
ción del Reglamenton.0 2052/88que, como hemosseñaladoanteriormen-
te, esel quellevó a cabolareformade los FondosEstructurales.Reunidos
todoslos requisitosqueacabamosde exponer,si el proyectoes de altaca-
lidad y, por consiguiente,satisfacelos criterios establecidosen el apartado
5 del articulo 10 del Reglamentoy si, finalmente,se disponede fondos,la
Comisiónconcederála ayuda,por reglageneral,en un plazode tresmeses
a partir de la presentaciónde la solicitud.

El hechode que,comohemosseñaladoya, el Fondode Cohesiónvaya
destinadoa Estadosy no aregionesha planteadoalgúnproblema.Así, con
motivo de sucreación,el Comitédelas Regionesinsistióen sudictamenen
quelas peticionesestatalesde ayudadeberíanir acompañadasdel dictamen
de las autoridadesregionaleso localesafectadasy, en la mismalínea, soli-
citó queen el establecimientodel ordenprioritario de las solicitudesinter-
vinieran tambiénlas autoridadesmfra-estatalesafectadas.Se trata,en defi-
nitiva, de la necesidadde coordinarla accióndel gobiernocentraly la de
las autoridadesregionales,especialmenteen los casosen los que, comoen
España,los sectoresen losqueactúael Fondoo, al menos,uno de ellos,han
sido objetode descentralización.

y. LA REVISIÓN DE LA REFORMA DE 1988Y LA CREACIÓN
DEL IFOP

1. La revisiónde la reforma

El mesde Julio de 1993 se aprobaronvarios reglamentosque iban a
sustituira los de 1988 paraestaren vigor duranteel periodo1994-1999.
Se trata del Reglamentomarcon.0 2081/93, del Reglamentode aplica-
ción nY 2082/93y de los relativosal FEDER(n.0 2083/93),al FSE(n.0
2084/93) y al FEOGA-Orientación(n.0 2085/93).Estosnuevos regla-
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mentos,utilizando la experienciade los cincoprimerosañosde la refor-
ma, introducían algunasnovedadesal objeto de mejorar los procedi-
mientosde actuaciónpero, en general,hanseguidolas líneasestableci-
dasen 1988.El Consejoeuropeode Edimburgode 1992 dio el mandatoa
la Comisiónparaquellevaraa cabola revisión.La Comisiónrealizó una
evaluaciónde lo actuadocoincidiendoen su análisis con quienesya
habíandetectadociertasdisfunciones—la mayorpartede caractertécni-
co— quedebíanser corregidas:Excesivacomplejidadde los procedi-
mientos,bajo nivel de cooperaciónentrelos distintos niveles de las ad-
ministracionesnacionales,falta de suficiente seguimiento y control,
demasiadarigidez en cuantoa la determinaciónde regioneso zonasele-
gibles, falta de recursosdisponiblesparaunasaccionesy despilfarropa-
ra otrasy, finalmente,falta de informacióny de transparencia.A la vista
deello la Comisiónpropusounaseriede medidasde caractergeneralque
se concretaronen un desglosede los créditosdel Estadomiembropara
cadauno de los objetivos,menosparael 5 a), al objeto de permitir una
mayor transparencia;unamejoraen laaplicaciónde los principios de co-
operacióny adicionalidad;la incorporaciónde unadisposiciónqueper-
mitiera a la Comisiónla adopciónde las medidasanti-fraudenecesarias;
la simplificaciónde los procedimientosde toma de decisiones;el refuer-
zo del papel de los comitésde seguimientoy, por fin, la posibilidadde
queunapartede los recursosdisponiblesse dedicara,dentro del marco
de las iniciativascomunitarias,a zonasque no figuraranentrelas elegi-
blesde conformidadcon los objetivos 1, 2 y Sb). Todo estoaparecere-
cogidoen la nuevareglamentaciónde 1993 que,además,incorporaotras
novedades.Así, el objetivo n.0 3 ya no persiguesolamentecombatir el
parode largaduraciónsino también«facilitar la inserciónprofesionalde
losjóvenesy de las personasexpuestasa la exclusióndel mercadolabo-
ral» y el objetivo ni’ 4 tratade «facilitar la adaptaciónde los trabajado-
resy trabajadorasa las mutacionesindustrialesy a la evolución de los
sistemasde producción».A estosobjetivos se ha añadidounomáscomo
consecuenciadel ingresoen la Comunidadde sustresúltimos miembros.
Dado queni Sueciani Finlandiateníanaccesoa los FondosEstructura-
les en virtud de losobjetivosestablecidosen 1988 y en 1993,se introdu-
jo uno nuevoen el ProtocolonP 6 del Acta de adhesiónde 1994dirigi-
do a las regiones con una densidad de población menor de ocho
habitantespor kilómetro cuadrado.

En otro orden de cosas,la nuevareglamentaciónresultatambiénno-
vedosaen cuantoquepretendedar un mayorapoyoa las inversionesen el
sectorde la educacióny de la sanidaden las regionesdelobjetivo n.0 1 e
introduce la proteccióndel medio ambientecomo un factor a teneren
cuentaconcaractergeneral,aconsejandoa los Estadosque,en los planes
quepresentenen virtud de los objetivos n.0 1, 2 y 5 b), procedana una
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apreciaciónde la situacióndel medioambientey de la repercusiónde las
accionesproyectadasde conformidad conlas disposicionesdel Derecho
comunitario.Pero,en todocaso,la líneade la revisión llevadaacaboen
1993 parael sexenio1994-1999tieneun caracterfundamentalmentecon-
tinuista.

De los recursosquese comprometenparael periodoseñalado—ento-
tal 141.471millonesde ECUs—alrededorde dos terceraspartesvandes-
tinadosa las regionesmenosdesarrolladascubiertasporel objetivo nY 1.
Porotra parte,el nuevepor cientode los recursosde los FondosEstructu-
ralesse destinaráa la financiaciónde las intervencionesemprendidaspor
iniciativa de laComisión.Se tratade unaseriede programasentrelos que
los másconocidosson,seguramente,Interreg,Regis,Leader,Rechary Re-
sider,Finalmente,enun Anexo del Reglamentoaparecenlasregionesele-
giblesy, por lo quese refierea España.semantienenlas de 1988 y seaña-
de Cantabria.

2. El Instrumentofinancieroparala ordenaciónde la pesca

La revisiónde 1993 ha dadolugar, además,a la apariciónde un nue-
vo Fondo estructural,el Instrumentofinancierode orientaciónde la pes-
ca (IFOP), creadopor el Reglamento2080/93,que se aplica exclusiva-
mentealarealizacióndel objetivo5 b) y va destinadoa financiarmedidas
encaminadasamejorary adaptarlas estructurasdel sectorde lapescaque
antesquedabancubiertaspor el FEOGA. Susfunciones,en virtud de lo
establecidoen el artículo primerodel citadoReglamento,son las de con-
tribuir aalcanzarun equilibrio sostenibleentrelos recursosy su explota-
ción, la de incrementarla competitividad de las estructurasde explota-
ción y el desarrollode las empresaseconómicamenteviablesdel sectory,
finalmente,lade revalorizarlos productosde lapescay de laacuicultura
y mejorarsuabastecimiento.De maneramásconcreta,el artículo3 seña-
la los camposen cuyafinanciaciónpodráparticiparel IFOP:La reestruc-
turación y renovaciónde la flota pesquera,su modernización,la mejora
de las condicionesde transformacióny comercializaciónde los productos
de la pescay de la acuicultura,el desarrollode la acuiculturay el acon-
dicionamientode la zonacostera,lapescaexperimental,el equipamiento
de los puertospesqueros,el sondeode mercadosy las medidasespecí-
ficas.

La dotaciónpresupuestariaanualdel IFOP ha oscilado, aproximada-
mente,entre los cuatrocientosy los quinientosmillones de ECUs desde
1994 hasta1998.
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VI. LA AGENDA 2000 Y EL FUTURO DE LOS FONDOS
ESTRUCTURALES

La aprobaciónenjulio de 1997 de laAgenda2000—quemantienepa-
ra el periodo2000-2006el mismotechode gasto comunitarioqueel pre-
visto para1999,esdecir,el 1,27% del PIB de la Unión— supusola reanu-
dación del debateacercade la financiacióndel presupuestocomunitario,
enfrentandoa los Estadosque,porlo general,sonconsiderados«receptores
netos»—España,Grecia,Irlanday Portugal—conlos que,porel contrario,
presentanun saldofinancieronegativo:Alemania,Austria, Holanday Sue-
cia. La polémicaalcanzóun cierto gradode crispacióna raiz de lapreten-
sión dadaa conocerpor Alemaniadurantesu campañaelectoralen sep-
tiembre de 1998 en el sentido de reducir su aportaciónal presupuesto
comunitarioy, comoconsecuencia,de laposibilidaddequeel FondodeCo-
hesióndesaparecierao, al menos,quedisminuyerasucontenidoo quefue-
ran excluidosde sudisfrutelos Estadosque,como España,habíanalcanza-
do los objetivos necesariosparaentraren lamonedaúnica.

La Agenda2000es el resultadodela invitaciónhechaa la Comisiónen
el ConsejoEuropeode Madrid de diciembrede 1995 paraquepresentara
unacomunicaciónsobreel futuromarcofinancierode la Unión. Suconte-
nido ha sido desarrolladoen marzode 1998 en unaseriede propuestasre-
lativasa la reformadelas políticascomunitariasy ala adhesiónde los nue-
vos miembrosy, en diciembrede esemismo año,ha sido completadocon
un informe sobreel sistemade recursospropios.Todosestosdocumentos
presentanun doble objetivo: estabilizarlos gastoscomunitariosy reducir
las cargasdelos Estadosmiembrosqueson«contribuyentesnetos».

Comono podíaserde otra manera,los sectoresmásafectadosson los
queacaparanlapartemásimportantedel presupuestocomunitario:La Po-
lítica Agrícola—en lo quese refiere a los mercados—y la Cohesióneco-
nómicay social,esdecir,el Fondode Cohesióny losFondosEstructurales.
En el sectoragrícola,la limitación del gastose lograríamediantela reduc-
ción de los preciosde intervencióncontinuandoasíel sentidode lareforma
de 1992.Por lo que se refiere a los FondosEstructurales,se trataría,de
acuerdoconlas propuestasde la Comisión, de concentrarlas intervencio-
nesreduciendoel númerode objetivos,las zonasgeográficaselegiblesy las
poblacionesafectadas.Habría,además,quesimplificary abaratarel proce-
dimiento de gestión.

El acuerdointerinstitucionalde mayo de 1999 parael periodo2000-
2006 ha puestofin al debate:Lascantidadesprevistasparaaccionesestruc-
turales en cada uno de esos añosson menoresa las presupuestadaspara
1999 y entreel año2000 y el 2006hayunareducciónpaulatinaque,final-
mente,se acercaa los diez mil millonesdeEuros.Con todo, lasituaciónno
esdramática,especialmentesi observamosel desarrollode las accioneses-
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tructuralesconunaciertaperspectiva:En 1970 las accionesestructuralesse
acercabanal trespor cientodel presupuestocomunitario,en 1988 llegaron
al quincepor ciento,en 1993 superaronel treintapor ciento, alcanzandoen
1999 elcuarentapor ciento.Parael año2000 no alcanzaránya esecuaren-
ta por cientoporcientoy parael 2006apenassuperaránel treintapor cien-
to. Es cierto que, además,el presupuestocomunitariose reducirárelativa-
mentepero,contodo, las cantidadesresultantessiguensiendoimportantes.
Por lo quese refiereal Fondode Cohesión,éstese mantiene,perosudota-
ción disminuyepocoapoco,se suponequea medidaqueva aumentandoel
desarrollode los paísesquelo disfrutan.

Digamosparaterminarqueel proyectode Reglamentoquehabrádere-
cogercuantoaquíestamosexponiendoestableceúnicamentetresobjetivos:
Promoverel desarrolloy el ajuste estructuralde las regionesmenosdesa-
rrolladas(objetivon.0 1), apoyarla reconversióneconómicay socialde las
zonascondeficienciasestructurales(objetivo nY 2) y apoyarla adaptación
y modernizaciónde las políticasy sistemasde aducación,formacióny em-
pleo(objetivo nP3). Los recursosdisponiblesparasercomprometidoscon
cargoalos Fondosascenderána195.000millonesde Eurosparael periodo
2000-2006.De ellos, el 69,7% de los FondosEstructuralesse asignaráal
objetivo n.0 1, el 11,5%al objetivo nP2 y el 12,3%al n.0 3. Seprevé lare-
ducciónde las regioneselegiblesconrelacióna 1999peroaquellasqueque-
dendescolgadasrecibiránunaayudatransitoriade los Fondoshastael año
2005.

En definitiva, el «rigor presupuestario»deseadopor muchosEstados
conel apoyode unabuenapartede la ciudadaníade la Uniónva asuponer
efectivamentelaestabilizacióndelos gastosdela Comunidaddentrode un
marcofinancieromuy aquilatadoqueno va apermitirningunainiciativaim-
portantey conel quepodrá haberdificultadesante situacionesimprevistas.
Sin embargo,los grandescamposde acciónde la Unión —la PolíticaAgrí-
cola, las accionesestructuralesy la ampliación— se mantienencon sufi-
ciente dignidadauncuando,indudablemente,muchoshabríandeseadoalgo
mejor.
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